
 

 

 
 

No. 9 AUDITORIA DE SEGUIMIENTO Y 
ANÁLISIS DE CALIDAD DE LAS RESPUESTAS ENTREGADAS A LA CIUDADANÍA 

RESPECTO DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN TRAMITADOS 
SEGUNDO SEMESTRE VIGENCIA 2021 

 
 
En cumplimiento de las actividades planeadas por la Oficina de Control Interno en su Plan 
Anual de Auditorias y Seguimientos de la Vigencia 2022 y de acuerdo con la normatividad 
señalada en párrafos siguientes, se realizó la presente auditoría de seguimiento a la 
calidad de las respuestas entregadas a la ciudadanía y entes públicos de las Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias PQRSD radicadas tanto en la ventanilla de 
atención al ciudadano, así como las recepcionadas en página web y/o correo electrónico. 
 
Bajo el marco del artículo 23 de la Constitución Política, se faculta a todas las personas 
para que puedan presentar peticiones respetuosas ante las autoridades públicas o las 
organizaciones privadas y a obtener pronta respuesta. Adicionalmente, este derecho 
comprende no solo dicha prerrogativa, sino también la garantía de que las solicitudes se 
resuelvan de fondo, de manera clara, precisa y oportuna. 

En efecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado recordó que las respuestas a las 
solicitudes deben cumplir los siguientes requisitos: ser oportuna, resuelta de fondo, clara, 
precisa y congruente con lo pedido, así como ser puesta en conocimiento del titular. 
Además, esta respuesta no significa que se acceda a lo solicitado.  

De igual forma enfatizó que en caso de que no sea posible dar respuesta antes de que se 
cumpla con el término legal dispuesto,  la autoridad o el particular deberá explicar los 
motivos y señalar el término en el cual se dará la contestación. Así mismo, cuando la 
petición se dirija en contra de quien no es el competente, este deberá remitirla al que sí lo 
es. 

La sentencia también aclaró que este derecho no queda satisfecho con respuestas 
evasivas o informes acerca del trámite de las peticiones de los particulares. Así las cosas, 
la omisión o el silencio de la Administración en relación con las solicitudes van en contra 
del cumplimiento de los deberes de los funcionarios públicos de resolver de manera 
oportuna (C. P. William Hernández Gómez). 

 
1. OBJETIVO GENERAL:    

 
Verificar y evaluar el cumplimiento en la oportunidad y calidad de las respuestas a las 
peticiones en sus diferentes tipologías, quejas, reclamos, que los ciudadanos y demás 
partes interesadas interponen ante la Gobernación de Caldas; esto enmarcado dentro de 
la Circular número 001 de 20 de octubre de 2011, expedida por el Consejo Asesor del 
Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades del Orden Nacional y 
Territorial, con el fin de determinar y efectuar las recomendaciones que coadyuven al 
mejoramiento continuo dentro de nuestra Entidad. 
 
 
 



 

 

1.1. Objetivo Específico:  
 
Evaluación de la calidad de las respuestas entregadas a la ciudadanía de los derechos de 
petición recepcionados durante el primer semestre de 2021, mediante selección de una 
muestra de peticiones atendidas dentro de los términos establecidos y respuesta 
definitivas. 
 

2. ALCANCE 
 

El presente informe abarca el periodo de tiempo comprendido entre el 01 de enero y el 30 
de junio 2021, de una muestra del 17,49%, sobre el total llegado durante el primer 
semestre de 2021. 
 
 

3. ARTICULACIÓN CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO – 
MECI  

 
De conformidad con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el seguimiento 
a la Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, se articula con 
la Séptima Dimensión “Control Interno”, que se desarrolla a través del Modelo Estándar 
de Control Interno – MECI, en relación con los siguientes elementos:   
 
II Elemento: “Evaluación del Riesgo” a través de la tercera línea de defensa, revisando 
en desarrollo de este seguimiento la efectividad y la aplicación de controles vinculados al 
procedimiento de PQRSD, y estableciendo la materialización del riesgo asociado al 
mismo, como se detalla en el hallazgo documentado en este informe.   
 
IV Elemento “Información y Comunicación” a través de la segunda línea de defensa a 
quienes corresponde: “Apoyar el monitoreo de canales de comunicación, incluyendo 
líneas telefónicas de denuncias”. Esta actividad se desarrolla Informe de Seguimiento – 
Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias al atender los 
diferentes canales de comunicación con el ciudadano, con base en los términos que 
señalan las normas.   
 
Así mismo, a través de la tercera línea de defensa, a la cual le corresponde “comunicar a 
la primera y segunda línea de defensa aquellos aspectos que se requieren fortalecer 
relacionados con la información y comunicación”, lo cual se desarrolla al comunicar a 
la alta dirección, los resultados tanto de la atención a las PQRSD; así como la calidad de 
las respuestas entregadas a la ciudadanía. 
 
Se articula con las siguientes dimensiones y políticas del MIPG: Segunda Dimensión: 
Direccionamiento Estratégico y Planeación, a través de la política “Planeación 
Institucional”, la cual establece la inclusión en el PAAC de los parámetros básicos que 
deben atender las dependencias encargadas de la gestión de peticiones, quejas, 
sugerencias y reclamos de las entidades públicas, en cumplimiento del Art. 76 de la Ley 
1474 de 2011; y Circular número 001 de 20 de octubre de 2011, expedida por el Consejo 
Asesor del Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades del Orden 
Nacional y Territorial, 
 
Tercera Dimensión: “Gestión con Valores para Resultados” desde la perspectiva 
asociada a la relación Estado Ciudadano, “de la ventanilla hacia afuera”, en desarrollo de 



 

 

la “Política de Servicio al Ciudadano”, la cual tiene como propósito facilitar el acceso de 
los ciudadanos a sus derechos, mediante los servicios de la entidad, en todas sus sedes y 
a través de los distintos canales; entendiendo la gestión del servicio al ciudadano, no 
como tarea exclusiva de quienes atienden peticiones, quejas o reclamos, sino como una 
labor integral y de articulación de toda la entidad.   
 
Quinta Dimensión “Información y Comunicación”, la cual considera entre sus 
propósitos garantizar un adecuado flujo de información externa, permitiendo una 
interacción con los ciudadanos, al contar con canales de comunicación acordes con las 
capacidades organizacionales y con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. Contempla como medio de información directo de la entidad con los grupos 
de valor y las partes interesadas, la administración de las peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias.   
 
La Política de “Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción”, establece que el derecho de acceso a la información, no radica solo en la 
obligación de dar respuesta a las peticiones, sino también en el deber de publicar y 
divulgar documentos y archivos de valor para el ciudadano y que constituyen un aporte en 
la construcción de una cultura de transparencia 
 

4. CRITERIOS DE SEGUIMIENTO 
 
Constitución Política de Colombia, preámbulo; artículos 23, 74 y 209; artículo 6° de la Ley 
87 de 1993; artículo 54 de la Ley 190 de 1995; artículo 9°, inciso tercero, artículos 7 a 9 
del Decreto 2232 de 1995; artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 nuevo CDU; artículo 15 de 
la Ley 962 de 2005; Ley 1437 de 2011; artículo 76 de la Ley 1474 de 2011; artículo 11 
(literal h) de la Ley 1712 de 2014; Ley 1755 de 2015; Decreto 1081 de 2015, Anexo 2. 
“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”; 
Circular 001 de 20 de octubre de 2011, expedida por el Consejo Asesor del Gobierno 
Nacional en materia de control interno de las entidades del Orden Nacional y Territorial, 
Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia, 11001031500020200521001 (AC), 
13/05/2021. 
 

5. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 
De un universo de 1.355 derechos de petición, en las modalidades de petición de interés 
general y/o particular, de información, de copias de documentos; de queja,  se eligió una 
muestra de 237, lo que nos arroja un porcentaje del 17,49%, sobre el total llegado durante 
el primer semestre de 2021. 
 
De igual manera se solicitó a la Secretaría Jurídica, una relación de las tutelas llegadas 
durante el año 2021, como consecuencia de la no respuesta oportuna o incompleta de los 
derechos de petición presentados por la ciudadanía. 
 
Al efecto se recibió base de datos con 96 tutelas allegadas a la Gobernación del 
Departamento;  
 
DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO: 
 
Para poder realizar análisis a la calidad de respuesta a los derechos de petición en sus 
diferentes tipologías se emitieron oficios a las diferentes Secretarías de la Gobernación de 



 

 

Caldas, dándose tiempos límites de respuesta, pero estos no se respondieron dentro de 
los tiempos solicitados, por varias situaciones presentadas, como lo son el deficiente uso 
del FOREST BPMS, o el tener que buscar dentro de los archivos físicos y/o electrónicos 
de las diferentes dependencias o remitir dentro de la misma Secretaría a otras Unidades. 
 
Una vez recibidos las respuestas solicitadas se procedió a realizar el análisis, teniendo en 
cuenta variables tales como el uso de la herramienta FOREST BPMS, tiempos de 
respuesta, calidad de las mismas. 
 
Dentro de los análisis efectuados las respuestas entregadas por las diferentes Secretarías 
de la Gobernación, se pudo apreciar lo siguiente: 
 

1. No se está manejando la plataforma FOREST BPM; aún cuando esta tiene un total 
de 256 usuarios asignados dentro de la Gobernación de Caldas, distribuidos en las 
diferentes Secretarías, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. De los usuarios que emplean la herramienta, no se tiene el conocimiento de las 
funciones de las Unidades y/o Secretarías puesto que se producen dentro de 
la misma Secretaría más de 1 traslado por competencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Traslados al interior, caso radicado el 11 de mayo, traslados en 11, 13 y 20 del 
mismo mes. Respuesta 10 meses después, con base en la primera solicitud en el 
mismo sentido. 101-2021-ER-000311, del 17 de febrero 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Las respuestas buscadas por los ciudadanos se entregan por otros medios de 
respuesta, como lo son el correo electrónico, el correo físico, información 
telefónica o entrega personal en ventanilla. 

 
 
 
 
 

Fuente: Coordinación grupo ventanilla única 

No se 

evidencia en 

el Forest 

ningún 

trámite de 

traslado, ni 

aparente 

respuesta. 

Caso similar al anterior 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las respuestas entregadas vía telefónica, no están reglamentadas al interior de las 
dependencias de la Gobernación de Caldas, por el solo hecho que no se deja una 
evidencia de la misma, por tanto son casos que seguirán abiertos dentro del sistema. 
 
 

3. ANALISIS RESPUESTAS ENTREGADAS. 
 
La calidad de las respuestas a los derechos de petición, se analizó mediante la 
observación y verificación de tres momentos y de igual manera bajo la estrategia de 

Lenguaje Claro la cual busca mejorar la comunicación con los ciudadanos, de tal 

forma que puedan tener certidumbre sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar 

en las que podrán solucionar sus inquietudes y gestionar sus trámites 
https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-
Claro.aspx#:~:text=%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B,

https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx#:~:text=%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B,sus%20programas%2C%20tr%C3%A1mites%20y%20servicios
https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx#:~:text=%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B,sus%20programas%2C%20tr%C3%A1mites%20y%20servicios


 

 

sus%20programas%2C%20tr%C3%A1mites%20y%20servicios.; así las cosas se tomaron 
los siguientes elementos para el análisis: 
 

1. Tiempos de respuesta, 
2. Medios de entrega y  
3. Los dos primeros puntos, hacen parte del análisis, debido que en un todo hacen 

parte integral del estudio de la calidad de las respuestas a los derechos de 
petición, entregadas a la ciudadanía, midiendo que cumplan unos atributos 
mínimos de calidad como lo son: coherencia, claridad, calidez, oportunidad, 
manejo del sistema. 

 
3.1. Tiempos de respuesta:  

 
Se solicitaron 160 respuestas a los diferentes derechos de petición, sobre estas remitieron 
130; lo que corresponde a un 81%; de las 130 evidencias de la muestra estadística 
recolectada, se respondieron dentro de los tiempos el 56.58%, lo que equivale a un total 
de 74 derechos de petición y por fuera de los tiempos el 44.42%; mas es de anotar que en 
las respuestas entregadas fuera de tiempos se superan en el 90% de los casos el doble 
de los tiempos de respuesta, puesto que nos encontramos con casos que se tardan hasta 
511 días; con la evidencia aportada por las diferentes secretarias se concluye que el 
promedio delos tiempos de respuesta al interior de la Gobernación de Caldas, esta sobre 
57 días. 
 

3.2. Medios de entrega  
 
Según la evidencias aportada el medio más utilizado para la entrega de las respuestas a 
los derechos de petición es por correo electrónico en un 96.94%, medio telefónico sin 
evidencia un 0.76%, personalmente 2.30%; no anexaron evidencia de remisión por correo 
físico. 
 
 

3.3. Calidad de las respuestas 
 
Dentro del muestreo recolectado se pudieron apreciar varias situaciones: 
 

I. Las respuestas entregadas a la ciudadanía no responden a los criterios 
enmarcados dentro de lo trazada por la Honorable Corte Suprema de Justicia 
en su Sentencia T-621, Oct. 06/17 (M.P. Alberto Rojas). 
 

“…la efectiva aplicación y observancia del derecho fundamental de petición por parte de las 
autoridades no se limita a brindar una simple respuesta al solicitante, pues esta debe resolver de 
fondo, de manera clara, precisa y congruente la petición presentada.  
 
Al respecto, la jurisprudencia de esa corporación ha reiterado que el núcleo esencial de este 
derecho abarca los siguientes cuatro elementos: 
 

https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx#:~:text=%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B%E2%80%8B,sus%20programas%2C%20tr%C3%A1mites%20y%20servicios


 

 

1. La posibilidad cierta y efectiva de presentar, de manera respetuosa, solicitudes ante las 
autoridades, sin que estas se nieguen a recibirlas o tramitarlas. 

2. La facultad de obtener una resolución pronta y oportuna de la cuestión, en los términos 
consagrados en la ley. 

3. El derecho a que sea resuelta de fondo, de manera clara, precisa y congruente con lo solicitado. 
4. La pronta comunicación al peticionario acerca de la decisión o información requerida. 
 
De tal forma, no resulta suficiente que la autoridad respectiva conteste la petición de manera 
oportuna, también es necesario que su contenido cumpla con criterios materiales y sustantivos a fin 
de brindar una respuesta real y efectiva al peticionario. 
 
En consecuencia, la Corte ha sido enfática en indicar que el pronunciamiento de la autoridad debe 
ser: 
 

 Claro, como quiera que debe contener argumentos comprensibles y razonables. 
 De fondo, lo cual significa que debe resolver de manera completa y detallada todos los asuntos 

indicados en la petición. 
 Preciso, que haya sido realizado con exactitud y rigurosidad. 
 Congruente, es decir, que exista relación entre lo respondido y lo pedido, excluyendo referencias 

evasivas o que resulten ajenas al asunto planteado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El resumen de Ventanilla única, 
clasificado como CONSULTA; mal 
asociado a la TP del DP. 

No solamente piden la suscripción de un 
acta, sino que se requieren otros datos 

PETICIÓN 

RESPUESTA 

No se cumple con lo determinado para dar respuesta al 
DP: la Corte ha sido enfática en indicar que el 
pronunciamiento de la autoridad debe ser: 

 Claro, como quiera que debe contener 
argumentos comprensibles y razonables. 

 De fondo, lo cual significa que debe resolver de 
manera completa y detallada todos los asuntos 
indicados en la petición. 

 Preciso, que haya sido realizado con exactitud y 
rigurosidad. 

 Congruente, es decir, que exista relación entre lo 
respondido y lo pedido, excluyendo referencias 
evasivas o que resulten ajenas al asunto 
planteado 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PETICIÓN RESPUESTA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. NO SE TIENE CLARAMENTE DETERMINADO COMO SE RESPONDE 
DERECHO DE PETICIÓN ANÓNIMO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aunque los trámites de 
radicación de documentos ante 
Educación, estén reglamentados 
dentro de los 15 días (hábiles o 
calendario), NO se puede dar la 
respuesta a una solicitud de 
copia de resolución o de otro 
documento que solamente se 
atiende del 1 al 15 de cada mes. 

Esto viola la Ley 1755/15 

Esta se refiere a una queja por una 
posible destinación de un bien al parecer 
del Departamento. Aunque es anónimo 
existe una dirección, así como una 
ubicación de un posible problema. ¿Se 
hizo estudio del caso, para determinar si 
era procedente o no contestar el derecho 
de petición en la modalidad de queja?, se 
determinó si era nuestra competencia?. 

No se poder informar que no se responde 
simplemente porque era un anónimo. 



 

 

El numeral segundo del artículo 16 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo CPACA, fue declarado exequible por la Honorable Corte 
Constitucional, y reza: 
 

Numeral declarado EXEQUIBLE, 'siempre y cuando se entienda sin perjuicio de que las peticiones de 
carácter anónimo deban ser admitidas para trámite y resolución de fondo, cuando exista una justificación 
seria y creíble del peticionario para mantener la reserva de su identidad',   por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-951-14 de 4 de diciembre de 2014, Magistrada Ponente Dra. Martha Victoria 
Sáchica Méndez, quien de conformidad con lo previsto en los artículos 153 y 241, numeral 8 de la 
Constitución, efectuó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria No. 65/12 Senado, 
227/13 Cámara. 

 
Por tanto cuando llegue a cualquiera de las dependencias un derecho de petición 
“anónimo”, el funcionario deberá  proceder a realizar análisis del caso y proceder en 
consecuencia si se tienen indicios y exista la justificación seria y creíble del peticionario 
para mantener en reserva su identidad, emitir una respuesta de fondo y fijarla en sitio 
público o en la página web de la Gobernación o tramitarla ante autoridad competente, en 
caso de no ser el competente la dependencia o Secretaría que recibe el documento. 
 
Así las cosas, en el caso que se desconozcan los datos de contacto o de correspondencia 
del peticionario, será necesario que la entidad notifique la respuesta mediante aviso, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
establece que:"...Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso"; en este 
caso especial, aunque es bien que el asunto no es materia de la Gobernación, esta debió 
remitirla a la entidad competente para que fuera resuelta. No se puede argumentar que no 
se respondió, porque era un anónimo. 
 

III. DESCONOCIMIENTO DE LA APLICABILIDAD DEL ARTICULO 21 DE LA 
LEY 1437 de 2011 – FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA.-  

 
Dentro de la prueba recolectada se pudo apreciar que no se atiende de forma clara el 
artículo 21 de la ley 1437 de 2011; puesto que al emitir una respuesta parcial, en caso de 
que queden pendientes asuntos dentro de la petición, se debe realizar traslado a la 
entidad competente y cuando se remita el derecho de petición ante la competente, de 
igual manera se le debe informar al peticionario, con copia del oficio de traslado, para que 
el ciudadano pueda hacerle seguimiento al documento dentro de entidad a la que fue 
remitido, el artículo 21 dispone lo siguiente: 
 

Artículo 21. Ley 1755 de 2015 Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 
petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, 
o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del 
término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al 
peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos 



 

 

para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la petición por 
la autoridad competente. Resaltado fuera de texto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Adjunto diploma de bachiller 



 

 

IV. POSIBLE DESCONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES 
Y/O DEPENDENCIAS DENTRO DE LA MISMA SECRETARÍA 

 
Se evidencia el desconocimiento de las funciones de las Unidades dentro de la misma 
dependencia, lo que trae consigo que las respuestas esperadas por los ciudadanos tardan 
más tiempo en llegar; y a su vez se le dan tiempos de respuesta mucho más cortos a los 
funcionarios competentes para emitirla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TUTELAS 
 
En los 96 expedientes de acción constitucional de tutela, impetrados en contra de la 
entidad, se pudo evidenciar de forma conglomerada que hay incumplimiento constante 
sobre el cumplimiento de términos legales de respuesta a las diferentes tipologías de 
derechos de petición, interpuestos ante las diferentes dependencias de la Gobernación de 
Caldas; cometiendo así, una flagrante vulneración al derecho fundamental de petición.  
 
De igual modo, cabe resaltar que en muchas de las acciones de tutela se desvincula a la 
Gobernación;  pero si se respondiera en el término legal o solicitando una ampliación del 
término mediante oficio, no sería necesario esperar que se desvincule por medio de fallo 
de acción de tutela.  Cabe resaltar que si bien los funcionarios tienen muchas funciones a 
su cargo deben respetar las normas legales concernientes a las atención y respuesta de 

Traslados al interior, caso radicado el 11 de mayo, traslados en 11, 13 y 

20 del mismo mes. Respuesta 10 meses después, con base en la primera 

solicitud en el mismo sentido. 101-2021-ER-000311 del 17 de febrero 



 

 

los derechos de petición habida cuenta que el servidor y funcionario público está 
supeditado al imperio de la ley y que esto acarrea sanciones al mismo.  
 
Lo anterior en el entendido que el derecho de petición, se plasma como una facultad en 
cabeza de toda persona con el fin de dirigirse ante autoridades públicas o entes privados 
para solicitar su intervención, con el fin de dar solución a diferentes problemas. Se 
convierte pues, en un derecho público subjetivo, capaz de ser exigido (MARTÍNEZ, 17). 
 
A la vez, el derecho de petición se convierte en herramienta constitucional que permite un 
acceso equitativo y eficiente al aparato estatal e incluso ante particulares por parte de 
cualquier persona que pretenda impetrar una solicitud. 
 
Acorde con lo anterior, el derecho de petición se instituye como derecho fundamental en 
desarrollo del modelo de estado social de derecho y de los principios y fines esenciales 
del estado, en principio como garantía individual pero en general como servicio a toda la 
población, ya que a través de este puede acudirse con el fin de que las autoridades 
estatales cumplan las leyes y/o compromisos adquiridos con los ciudadanos, respeten sus 
derechos o simplemente permitan el acceso a información pública, lo cual podría 
resumirse en que se trata de un mecanismo que afianza la eficiencia del aparato estatal.   
 
Así mismo, el derecho de petición es catalogado como una consecuencia directa de ser 
nuestro estado colombiano una nación democrática, ya que el establecimiento de este 
derecho permite a los ciudadanos dirigirse a las autoridades con el fin de reclamar, 
solicitar, pedir el reconocimiento de un derecho, entre otros, de lo cual se desprende 
automáticamente la obligación de emitir una respuesta rápida, eficaz y diligente por parte 
de la autoridad a la que se dirige. Esto significa que los poderes públicos están obligados 
a estimar las peticiones con derecho y a contestar motivadamente las peticiones 
formuladas en el ejercicio del derecho de petición y desde esta perspectiva estamos ante 
una técnica de cierre del estado social y democrático de derecho” Colom Pastor (1997, p. 
93). 
 
De igual forma, con la interposición de 96 acciones constitucionales de tutela, en el años 
2021,  en contra de la Gobernación de Caldas se plasmaron claramente los riesgos 
REPUTACIONALES y ECONÓMICOS.  
 
De igual manera el artículo 6° de la Ley 87 de 1993 dispone las obligaciones que le son 
de competencia de los jefes de cada una de las distintas dependencias de las entidades. 
En este sentido, la Oficina de Control Interno encuentra que en la gestión desplegada por 
los responsables de dar respuesta oportuna y de fondo a los derechos de petición niegan 
el derecho constitucional de los peticionarios y los jefes de las dependencias tipifican la 
falta de control sobre esta función dentro de cada una de las dependencias. 
 

ARTÍCULO 6o. RESPONSABILIDAD DEL CONTROL INTERNO. El establecimiento y desarrollo del 
Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad del 

representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los 



 

 

métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno, 

también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de las 

entidades y organismos. Resaltados fuera de texto. 

 
 
CONCLUSIONES: 
 
 

1. Dar aplicación a lo precisado por la Corte en cuanto a observancia en la respuesta 
de los derechos de petición, que deben de cumplir las siguientes condiciones, para 
que sea considerada válida en términos constitucionales: 

 
 CLARA, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión. 
 PRECISA, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas. 
 CONGRUENTE, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea 

conforme con lo solicitado. 
 CONSECUENTE, con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

respuesta se produce por motivo de un derecho de petición elevado dentro de 
un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere 
la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de un 
petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del 
trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 
procedente. 
 

2. Con relación a los términos de respuesta, tal como se evidenció en la información 
suministrada, las Secretarías continúan dando respuesta extemporánea a las 
solicitudes asignadas; desconociendo el derecho fundamental de petición y 
violando el Código General Disciplinario –CGD-, ley 1952/2019, en su artículo 38, 
el cual habla de los deberes del servidor público y estando al incursos por la 
violación de este derecho fundamente que se pueda dar aplicación al artículo 31 
de la ley 1437/11, reza sobre la acción disciplinaria  
 

Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las peticiones y a los términos para 
resolver, la contravención a las prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las 
personas de que trata esta parte primera del Código, constituirán falta para el servidor público y 
darán lugar a las sanciones correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario. 

 
3. Hacer uso de la plataforma FOREST BPM, como software documental de la 

Gobernación para dejar la trazabilidad de las respuestas emitidas a los ciudadanos 
que utilizan el mecanismo constitucional de derecho de petición en cualquiera de 
sus modalidades. En caso de utilizar otro medio de respuesta, dejar la evidencia 
en los archivos electrónicos de las dependencias. 
 

RECOMENDACIONES: 
 



 

 

1. Que los servidores públicos de la Gobernación realicen el diplomado de Lenguaje 
Claro, https://www.funcionpublica.gov.co/eva/red/aula-virtual/lenguaje-claro  

2. Por parte de la Secretaria Jurídica se dicte capacitación sobre el derecho de 
petición como derecho fundamental; consecuencias que puede acarrear sobre la 
Gobernación y el funcionario por no dar respuesta a los derechos de petición. 

3. Realizar seguimiento periódico a las respuestas entregadas a la ciudadanía. 
4. Establecer un protocolo de firma de documento –quienes y cuales documentos 

pueden firmar.- 
5. Establecer y/o adaptar guía para responder los derechos de petición. 

 
 
Plan de mejoramiento: como resultado del presenta trabajo de auditoría, se debe 
suscribir Plan de mejoramiento, al cual se le hará seguimiento trimestral, hasta tanto se 
encuentren cerradas las acciones propuestas y se haya corregido la situación presentada.  
 
Manizales, abril 05 de 2022 
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 Auditor. 
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